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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SIKISinuS. 

S. M . la Reina nuestra Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y EU aa^usta 

"Real familia c o n t i n ú a n sin no-' 

vedad en su impoiianle • salud 

en el Real Silia de S. Ildefonso. 

Del CtoMcrnn pmvincSn. 

C i r i c u L A i \ . = N ú n ) . SSS. 

Terminada corno debe ha

llarse ya en lodos los Ayunta

mientos, ¡n recti í icaciün lie .lis

tas electorales para cargos mu

nicipales, deber es fie ¡os A l -

. caHes esponerlas ul públ i co el 

1S del corriente en la ' forma 

prescrita por los a r t í c u l o s 28 

de la ley vigente y 13 y 14, 

del reglamento para su ejecu

c i ó n , así como recibir y resol

ver con sujeción estricta á lo 

determinado en los a r t í c u l o s § 8 

y § 9 de dicha ley y .1 5 riel re

glamento las reclamaciones que 

oportunamente se presertaren. 

Concluido este p e r í o d o es 

obl igac ión t a m b i é n de dichos 

Alcaldes volver á esponer al 

públ i co las listas rectificadas el 

10 de Setiembre s e g ú n previe

nen los ar t í cu los 30 de la ley 

y 16 y 17 del reglamento; y 

admitir y cursar las reclama 

clones que conlra estas listas se 

presentaren al tenor de lo (lis 

puesto en los ar t í cu los 31 de 

la ley y 18 y 19 del rrglamen 

to. 

E n el cumplimiento de es

tos deberes como en la obser

vancia estricta de las disposicio

nes legales precitadas, espero 

•que los Alcaldes p r o c e d e r á n del 

modo nins exacto (í iinpjrcinl. 

sin dar lugar á quejas de; nin

g ú n genero: pues en otro caso 

me veré en la dura iiccrsi(!.¡<¡ 

de aplicar al moroso ó iuf'rac-

to.r el- condigno castigo. L s » n 

11 Je Agosto de 1 860.— Gena

ro Alas. 

Nuro. 330. 

Por el Gob;erno militar de 

la provincia se l ia pasado á es-, 

te de m i cargo en 8 del act'ual 

la c o m u n i c a c i ó n i¡ue sigue. . 

»EI Excmo. Sr. Capitán ge

neral riel distrito con fecha 5 

¡el actual me dice lo siguiente. 

=E1 -Escmo. Sr. Presidente de 

la Junta de donativos ¡¡ara los 

heridos é inutilizados en la 

C.iaipaíía de Africa, con fecha 

1." del actual me traslada la 

Real orden que copio:=Excmo. 

Sr.=EI Excmo. Sr. Ministro de 

la Guerra en 30 de Julio p r ó 

ximo pasado c o m u n i c ó á esta 

Junta la Real orden siguiente. 

= Excmo. Sr. Enterada la R e i 

na (q. D. g.) del escrito de 

V . E . de 26 del actual se ha 

dignado fijar como plazo i m -

prorogable, hasta el día 30 de 

Noviembre p r ó x i m o venidero 

la a d m i s i ó n de solicitudes pro

movidas en r e c l a m a c i ó n de so

corros con motivo de las heri

das recibidas, ó inutilidad ad

quirida durante la pasada Cam

paña de Africa.= De Real o r 

den lo digo á V . E para su co

nocimiento y d e m á s efectos.= 

L o que comunico á V . E . para 

su inteligencia, no debiendo 

omitir medio de publicidad que 

pueda contribuir á hacer lle

gar ;í conocimiento de los inle-

j resadps el plazo prescrito para 

<¡ue se a p r e s u r e n » á redamar 

por los derechos 'qu'e! tiivierm 

i.-mlo á las dos pangas romo ;i 

« s posteriores distribucihnrs.= 

Y lo verifico n V , íí. con los 

;jro¡iios HUÍ-S dando conocimicr.-

to de esln Jleai resoluciou al 

Sr. Gobernador civil do esa 

provincia para que disponga su 

inserc ión en el Bole t ín oficial 

de la misma, r e c o m e n d á n d o l e 

al mismo tiempo cuanta publi

cidad sea posible, y remitien-

del pasaporte que se les haya 

espedido. 

tí." Eos padres, (e de bou-

tismo del hijo, cert i f icación del 

Alca lde por l-i (¡un se acredite 

ser e! interesado' el mismo que 

í n c e ¡a rrc la(nación y crrlilica-

cion de d e f u n c i ó n del hijo. es

pedida por el Cuerpo. ' 

3." Eos hijos, su fe de bau

tismo, certif icación del Alcalde 

de ser ellos los mismos que ha

cen la rec lamac ión y partida de 

do V . S. á mis manos las ins- 1 d e f u n c i ó n del padre espedida 

lancias que se le presenten, \ Por el Cuerpo. 

siempre que á ellos a c o m p a ñ e n 

los documentos prevenidos en 

la adjunta r e l a c i ó n . = L o que 

traslado á V . S. con i n c l u s i ó n 

de la re lac ión de que se hace 

m é r i t o en el anterior inserto 

s e g ú n me previene el Excmo. 

Sr. Capitán general de esle dis

trito y para los efectos que V . S. 

eslime convenientes » 

Y se inserta en el Boletin 

ojirial á fin de que por los A l 

caldes constitucionales se adop

ten las medidas oportunas y 

necesarias á que se haga p ú 

blico en todos los pueblos de 

su distrito lo anteriormente dis

puesto, cuidando se remitan a l sa que g e n e r a h ñ e n t e se Tes d"a, 

Sr. Comandan/e general de la - s i g u i é n d o s e de a q u í la impres-

provincia todas las solicitudes cindible necesidad de devolver-

4 ° Eas viudas, partida de 

casamiento, cert i f icación del A l 

calde que acredite ser las mis- . 

mas las que hacen la reclama

c ión y cert i f icación de d e f u n c i ó n 

de los maridos espedida por el 

Cuerpo. 

N ú m . 390. 

L a D i r e c c i ó n general á e 
Propiedades y derechos del E s 
tado, en 4 del actual me dice 
lo siguiente: 

»Soli'cita esta Direcc ión ge
neral en activar la t e r m i n a c i ó n 
de los expedientes que está l la
mada á resolver, con frecuen
cia se estrellan sus buenos de
seos en la ins trucc ión defecluo-

que en lo siircs'vo se hagan 

con dicho objeto, las cuales de

berán venir documentadas se

g ú n se marra en la re lac ión 

adjunta. L e ó n 1 I de Agosto 

de 1 8 6 0 = Genaro Alas. 

RELACIÓN QUE SE CITA. 

I.0 . Los inutilizados, acom

p a ñ a r á n copia autorizada de las 

los repelidas veces á las pro
vincias para obiiar reparos y 
aclarar dudas que no debieron 
suscitarse. 

E n este caso se encuentran 
principalmente los expedientes 
incoados, para que se excep
t ú e n de la venta determinados 
terrenos en concepto de apro
vechamiento c o m ú n y en el de 
dehesas boyales, sin embargo 
de ser muy sencilla y expl íc i ta 

licencias que se les esp id ió al • la l eg i s lac ión establecida. 

( darles de baja, ó en su defecto 1 E l caso 9,°, art. 2,° de Iĵ  



ley He I." da Mayo da 1855, y 
el ¡ ir l ículo 53 ile la Real Ins
t r u c c i ó n (le 31 del mismo mes 
y a ñ o , « le lcrminan claramente 
la (locuniinlacion que han de 
comprender los expedientes de 
e x c e p c i ó n en concepto de-apro-
vecliamienlo comnn. 

Los art ícu los primeros de 
la ley c Inslrnccion de I 1 de 
Julio de 1850, marcan expre-
sainenl í ! los dalos y anteceden
tes une deben contener los ex
pedientes que se formen, en
caminados á solicitar la excep
c ión de los terrenos que han 
de dedicarse á dehesas boya
les. 

Prrn no olislante de ser 
d i l i T r i i l i s los usos y apl icac ión 
de los predios que han de ex-
ceptuaise. en ambos casos, así 
como las consideraciones, leyes 
é instrucciones que han de te
nerse en ctienla para resolver 
estas reclamaciones, los A y u n 
tamientos y Olicinas provincia
les, no solo lis confunden, 
aplicando á 'os expfd ieh le» de 
ajirovrchamipn.to coman las con-

, cernientes, á dehesas boyales y 
vice' versa, sino: que la genera-
iidacl las aducen indistintamen
te, aunque la solicitud no se 
refiera ' m á s que á un solo con
cepto. No pocas veces se acu
mulan peticiones de terrenos 
para aprovechaitiiento coman 
y dehesas boyales, y la docu
m e n t a c i ó n que se a c o m p a ñ a 
ú n i c a m e n t e se contrae á un 
concepto, y siempre se omite 
la medida m é t r i c a - d e c i m a l al 
consignar la cabida de los ter
renos que han de exceptuarse, 
expresando solamente la usada 
en las respectivas localidades. 

Para que cesen semejantes 
irregularidades y se abrevie el 
curso de estos expedientes, c u 
yo pronto despacho reclaman 
los inlercses de los pueblos y 
los del Estado, h¡l acordado 
esta Direcc ión general que en 
lo sucesivo, i n s t r u y é n d o s e con 
absoluta separación los unos de 
los otros, se observen en ellos 
las prevenciones siguientes: 

.Deberá consignarte r n los 
expedientes de excepción para 
aprovechamiento c o m ú n : 

1.° L n cabida del terreno, 
di} a excepc ión se pretenda, 
usando de la medida marcada 
en el sistema m é t r i c o , que es 
el que se halla en ejercicio le-
gal. 

H." L a verdadera naturale
za del predio, cuya no venta 
se pretenda, sus circunstancias, 
época ú origen de su poses ión 
por i l c o m ú n de vecinos, y 
testimonio del t í t u l o , en v ir 
tud del cual se hallan pote} é n -
dolo. 

3. " Si a d e m í s de los ter
renos, cuya excepc ión se pre
tenda, tiene el pueblo olios, va 
sean de propios aun no 'éna-
jenados, ya que s e ü p p r o v é c h e n 
n ianco in i inadamente i ' er i í su - l ér -
mino ó en el de cuSlq í i i er pue
blo l imí tro fe . 

4. " U n c f r t i í i c á d o ' e x p e d i d o 
por el Secietai io'' del • Gobierno, 
de la provincia, en el que se 
haga constar, con referencia.'á-
las cuentas mnuicipaU s del res
pectivo pueblo, si los terrenos, 
cuya excepc ión se solicite, han 
sido arrendados ó arbitrados 
desde 1835 á . 5 5 y pagado el 
20 por 100 de propios. 

5. " E l informe de la D i p u 
tac ión Provincial. 

6 ° E l del Fiscal de Hacien
da. 

7.° E l de la Junta P r o 
vincial de Ventas. 

Y 8 .° E l Gobernador al re-
milir el expediente, llenados 
estos requisitos, e m i t i r á su dic
ta men. 

Constará en los' expedientes 
de excepc ión para dehesas bo
yales: 

1. ° L a cabida y calidad del 
terreno que se pretenda desti
nar á dehesa boyal, u s á n d o s e 
igualmente de las denomina
ciones marcadas en el sistema 
m é t r i c o , y expresándose en los 
informes que debe contener 
el expediente, si el n ú m e r o de 
hectáreas que se designen es c\ 
absolutamente necesario para 
el pasto del ganado de labor 
con• r e l a c i ó n ' al de cabezas que 
existe en el ' pufcblo respecti
vo. 

2. ° La . calidad de los ter
renos se acreditará por certifi
cado referente al amillaramien-
to de la riqueza del pueblo 
reclamante. 

3. " Si él1 pueblo tiene soli
citado, ó piensa solicitar, se le 
reserve a l g ú n terreno para 
aprovechamiento c o m ú n , espre-
sando si el que se encuentre 
en éste caso produce pastos. 

4. " Las circunstancias de 
los'terrenos que "se soliciten, 
con expres ión de si correspon
den á los propios ó á los co
munes, y el destino que hasta 
ahora han tenido. 

5. ° Si en la clasif icación 
general de montes, hecha por 
el Ministerio de Fomento, se 
hubieren reservado al pueblo 
algunos terrenos con el c a r á c 
ter de no enajenables, se con
s ignará en el expediente en que 
se solicite la excepción de otros 
para dehesa boyal, si aquellos 
producen pastos y pueden c u 
brir las necesidades del ganado 
de labor, expresando en todo 

•CKO la distancia jue baya des

di: lo respectivo poblac ión al 
prrdio comprendido en la cla
sificación citada. 

• tí" E l vecindario del pue
blo. 

7 ° L:is condiciones a g r í c o 
las, • comerciales é industriales 
del mismo. 

8.° 151 n ú m e r o y clase de 
las1 ciibeV.as de ganado existente 
destinadas á la labor. 

"9'.'°' "Él informe del Fiscal 
de ELcienda. 

10. El de la IJipulacion 
Provincial. 

11. El acuerdo de la J u n -
•ta Provincial de Ventas. 

Y I íá. Expresará asimismo 
el Gobernador su o p i n i ó n al 
remitir el expediente. 

Esta Direcc ión general re
comienda á V . S. la mayor' 
exactitud y eficacia en el c u m 
plimiento del servicio á que sq 
refiere esta circular, encangán--
d o l é se sirva disponer su inser
c ión en el B o l e t í n oficial dé 
esa provincia, y que avise al 
mismo tiempo su recibo á esta 
S u p e r i o r i d a d . » 

L o f/ue se hace notorio pa
r a la debida observancia á 
los funcionarios de Hacienda, 
Ayuntamientot y d e m á s á 
(jiiiencs corresponda. L e ó n 9 
de Agosto de 18G0.=Genaro 
Alas. 

D . G naro Alas, Gobernador de ¡apro
vincia de Lean etc. 

llago saber: que por D. Eilunr-
do l.o/.»no y D. Kiancisuo Losada,1 
vecino de esta riu-hid, resiliente en' 
la misma, calle de Serranos núme
ro 21, ile edad ile 2tíafios, profusii n 
propietario, estado casado , se ha 
[iresenloilo en la Sccciou de Fo-
menUi de esto Gobierno de provin
cia en el dia 8 del mes de Agos
to á las dos y veinte ra¡11 ulna 
de la tarde, una solicitud do re-
¡jistro pidiendo tres, pertenencias 
ile la mina do carbón llamada La 
Sesla, sita en término do'-Punjas 
del 'pueblo del misino Ayuntamien
to de Valdesamaiio, al sitio de Vi-
gana, y linda |iur Uñente rodera 
del concejo. Mediodía y Puniente 
con rio que baja á la Uaiandilla y 
Noi-lo cun prado do Pedro Alvarez, 
hace la designación de las citadas 
tres pertenencias en la furnia si-
(tuictile: 

Desde el punto de partida se me
dirán entre Norte y Poniento mil 
metros, al Piorle dosoientus ciucucu-
la luciros, (Jrionle quinientos me
tros, y Mediodía doscientos cincuen
ta. 

Y liahicndo hecho constar este 
'interesado que tiene realizado el 
ilcpósito prevenido por la ley, he 
adiiiitiiln por decreto de e>l!! dia 

t |a présenle solicitud, sin perjuicio 

di! terrero; lo q 110 se nnuntia pnr 
inodio del présenlo para ipie rn el 
lerinii i i , de sesiMiia dias ci.ut.i-lns 
desdo la fi'rlla do osle edicto, pile-
d .11 pri'M'nlar en Osle tjcddl'l no sus 
• iposii-i.-nos Ins ipio so ri'iisideri'ti 

cun deroi lio ni tndu (i. parle del 
lerreno-R-dii-itadsegun pi-cvieiui 
el ¡r'¡cii|o -21 1I0 l,i ley do in'¡iii"ii 
v-isentoi Loon !) de Agosto do 1800. 
=Günai-o Alas. 

SU X A S . 

D G'i iaru Alnt.Gobernadorde la pro
vincia de Leuit. 

Hogosatici: O'io en este Gobierno 
de prtn-inna su presontó por l). I'Y'riinn-
1)0 Cufnis vecino de esta cillilail reülilcii-
le en la ntisniii, una toliciltli] por cscri-
tn con fccli» 12 ile Mujo de ISbS pi
diendo el rogMro de la niitm de car-
bou de picilra sita en termino del pae-
blo de ü t i c i o , Ayulilimiienlo de Vega-
rainn, lindero por Sur, mata de la Bur
ga lí., los injas O.-, el espinar- N., pe-
fiotuliia y monte del regalar, la cunl de
signó coa el nombre de Agustina, y ha
biendo ' posailo el espediente al-Inge
niero' del -ramo para que' pra'cticéra el 
rcconociuiiento que previene el urllrulo 
39 del Hoglnmiritn pura la ejécucion de 
la ley; resulta haber mineral y terreno 
franco para la deniari'acion: en cuya vir
tud y habiiindole sido nilniiliilo el regis
tro de dichas dos p'.-rtenem ias por 
decreto de este dia, se anuncia por t é r 
mino de treinta dias por medio del pre
sente para que llegue * conocimiento de 
quien cnrruspoiidii, scítun determinan 
los artículos l í y í'¿ del citailo Regla
mento. León 20 de Abril-de 1800 — 
Genaro Alas.= EI G e f e - d e . - l a - S e c c i ó n , 
Pedro Dioz do Ucdoya. 

^CACETA DEL 5 DE AGOSTO NUN. SI6.) 

SUI'IIKMO TIIICUSAL DE JUSITCIA. 

E n la villa y corte de M a 
drid , á 30 de Julio de 1860 
en los autos de competencia 
que ante !Sos penden entre el 
Juzgado de la Capitanía- gene
ral de A r a g ó n y el de primera 
instancia de Teruel, acerca del 
conocimiento de la causa for
mada contra D. Juan Navarro 
y otros por convenio para de
clarar ú t i l para el servicio m i 
litar al sustituto Manuel: M a r 
zo, mediante cierto precio: 

Resultando que Manuel 
Marzo, que trataba de sustituir 
al soldado provincial Seraf ín 
Calvo, sa presentó en la casa 
de D . Juan Navarro y R o d r í 
guez, m é d i c o de entrada del 
cuerpo de Sanidad militar y en
cargado del reconocimiento de 
los quintos de la provincia de 
Teruel en el ú l t i m o reemplazo, 

i con el fin de que le reconocie-
I ra privadamente y le dijese si 
< era út i l para el servicio, lo que 



verif icó, a f i r m á n d o l e que e(cc-
livanirnte era úl i l ; u i a i liabidn-
dose (icsliecho el Iralo con el 
Serafin, no l leyó á ser presen
tado aquel en el Consejo pro
vincial: 

Resultando que posterior-
tnenle se c o n t r o l ó Mar/.o para 
sustituir á Juan José Miguel, y 
y presentándose de nuevo en 
casa de Navarro para que le 
volviese á reconocer, se atribu
ye á este que en dicha ocasión 
mani fes tó á Marzo que tenia 
dos ó tres defectos, pero que le 
diera 24 duros, pues no podía 
ser menos sign'nicando que por 
esta cantidad le daria por úli l ; 
que Mirzo ofreció 16 duros, 
y que por m e d i a c i ó n de José 
Pérez , que a c o m p a ñ a b a al mis
mo, quedaron convenidos en 
400 rs. 

Resultando que reconocido 
t a m b i é n privadamente el M a 
nuel Marzo por otros dos fa
cultativos que dijeron hallarse 
i n ú t i l para el servicio, no se 
l l e v ó á efecto la s u s t i t u c i ó n pro
yectad», entregando Juan J o s é 
Miguel para eximirse del servi
cio 8.000 rs. en la T e s o r e r í a . d e 
provincia, y por lo mismo tam
poco en esta ocas ión . f u é M a r 
zo presentado al Consejo; pero 
que habiéndose denunciado á 
este el convenio que se dice 
celebrado entre el Manuel y el 
m é d i c o Navarro, se f o r m ó la 
presente causa por el Juez de 
primera instancia de Teruel: 

Resultando que al \ r á prac
ticar el embargo de bienes de
c l i n ó el D Juan Navarro la ju
risdicción ordinaria, alegando 
que como médico castrense go-
¡üdja de fuero de guerra, y oido 
el Promotor fiscal, se i n h i b i ó el 
Juez del conocimiento por au
to de 3 de Abril ú l t i m o , que 
f u é revocado por la Sala terce
ra de la Audiencia de Zaragoza: 

" Resultando que en cumpli
miento de este superior precep
to, el indicado Juez sostuvo su 
jurisdicc ión y aceptó la compe
tencia que le f u é denunciada 
por el Juzgado de la Capitanía 
general de A r a g ó n , exponiendo 
en su apoyo que por los art í 
culos 161, 162 y 163 de la 
ley de reemplazos del ejército 
de 30 de Enero de 1836 cor
responde á los Juzgados ordi
narios, con e x c l u s i ó n de todo 
fuero, el conocimiento de las 
causas contra las personas que 
en la ejecución de las operacio
nes del reemplazo cometiesen 
delito ó falla de los que com
prende el Código penal: que el 
hecho, por el cual se a c o r d ó el 
procedimienU) contra Navarro, 
está comprendido en dicho C ó 
digo; y que si bien o c u r r i ó fue

ra de las operaciones del reem
plazo, tiene c o n e x i ó n inmediata 
y directa con ellas, y purde con-
siderarse romo un acto prepa
ratorio, citando t a m b i é n la de
cisión de este Supremo T r i b u 
nal de 3 de Febrero de ItSS; 

Y resultando que el J u í g a -
do de Guerra se funda para 
sostener su competencia, en 
que el hecho atribuido al m é 
dico Navarro no tuvo por ob
jeto la e x c l u s i ó n indebida y frau
dulenta de un mozo sujeto al 
servicio de las armas, ni se co
met ió en las operaciones del 
reemplazo, por lo cual no tie
nen apl icac ión los art ículos in
dicados de la citada ley, en que 
si por un acto preparatorio 
que no l legó á tener efecto se 
sostuviese el desafuero, se da
ria á la misma una interpreta
c ión viciosa con mayor exten
s ión de la que expresan sus 
disposiciones; y en que la re
s o l u c i ó n de este Tribunal que 
cita el Juez de Teruel no tiene 
analog ía con el caso actual, 
pues en la causa á que se re
fiere aquella, se procedía contra 
dos sargentos, que ejerciendo el 

- cargo de talladores, cometieron 
fraude en el acto p ú b l i c o de la 
medic ión: 

Vistos, siendo Ponente el 
Ministro D . Amero de Echar-
ri: 

Considerando que el cono
cimiento de los delitos ó ialtas 
que se cometen en la ejecución 
de las operaciones del reempla
zo del ejército , y que se com
prenden en el Cód igo penal, 
corresponde á los Jueces ordi
narios, con exc lus ión < de toda 
otra jurisdicc ión: 

Considerando que el • reco
nocimiento y dec larac ión de la 
aptitud de un individuo para el 
ser\icio militar es una de d i 
chas operaciones: 

Considerando que la prome
sa atribuida al procesado de ca
lificar de út i l á quien no lo era, 
mediante una retr ibución , no 
puede considerarse aislada ó 
independiente de dichas opera
ciones, sino con referencia á 
ellas y en fraude de una de 
las mas esenciales, por mas que 
se hubiese hecho privada y an
ticipadamente como natural y 
ordinariamente debe suceder; 

Y considerando que tal con
venio en la hipótesis ile.su exis
tencia se halla sujeto á las pres
cripciones de! Código penal, 

Fallamos que debemos de
clarar y declaramos que el co
nocimiento de la causa forma-

i da á D. Juan Navarro y R o 
dr íguez corresponde al Juez de 
primera instancia de Teruel, á 

, quien se r e m i t i r á n unas y otras 

3 — 
actuaciones p a f á lo que procé-5 
da con arreglo 4 derecho. 

Así por esta nuestra senten
cia, que se publicará en la G a 
ceta del Gobierno é insertará 
en la Colección legislativa, pa
ra lo cual se pasan las oportu
nas copias certificadas, lo pro
nunciamos, mamlamos y firma-
mos.= R a m ó n L ó p e z V á z q u e z . 
= A n l e r o de Echarr i .=Domin-
go Moreno.=Joaqum de Pa l 
ma y Vinuesa.=Pablo J i m é n e z 
de Palucio. 

Publ i cac ión =Leida y publi
cada fué la precedente senlea-
cia por el l imo Sr. D. Antero 
de Echarri, Ministro del Supre
mo Tribunal de Justicia, es
tándose celebrando audiencia 
públ ica en su Sala extraordina
ria hoy dia de la lecha, de que 
certifico como Escribano de Cá
mara habilitado. 

Madrid 30 de Julio de 1860. 
=Gregorio G . García. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DlRKCCION GENnil.VL BE RESTAS ES
TANCADAS. 

PUcrjo (le condicinnes bujn las cuales 
coiilraín la llack'iula pública el 
abastedmienlo del azufre necesa
rio en las fábricas de Villa fetiche 
y Manresa para la elaboración de 
pólvora. 

I.3 La Hacienda se obliga á 
recibir en las Fábricas de Villafeli-
.che y Manresa el azufre que estas 
necesiten para las elaboraciones de 
pólvora en el término de tres años, 
á contar desde el üia* en que se 
ailjuilique el remate. 

2." Para ser admitido el azu
fre lia de resultar por ló menos 
enn la riqueza de 90 por 100 en el 
reconocimiento que se practicará 
ó su entrego, del cual so extende
rá el acta correspomliente. 

5.* Serán ds cuenta, del con
tratista Indos los. f ínstos necesarios 
hasta poner los azufres en los alma
cenes de las Fábricas, osi como.re
tirar de estas los que no fuesen 
oilmisililcs. 

4." Las cantiil.'iili.'S de azufre 
•qup.i.pa.y otra Fjbriea vayan ucee-
silunilo en el tr.isfius'i de tlirli 'S 

tros a í u s se rocl.nüof,' , i ¡MI* I,I Di 
recriun Kenurnl 'I" l ' ^ í a n c a i i a s ;i! 
cunlrati.sla eon !¡i nulieip.'ici'ui tic 
cinro d í a s si no pasa el pedido de 
ü.OOO-kilágrainos, de 10 dius cuan
do el pedido no exrada do 10.000 
liilójjr.imos, y de 15 dios cuando 
nxeeda de e sU cantidad hasta 
20.000 Uilógramos. 

Estos plazos so contarán desde 
el dio cu que reciba el contratista 
el podido de la Dirección general 
do Estaacadas q de los respectivos 

! Directores de las Kiilinea» de pól
vora, para cuyo lin acusará el re
cibo inmediatamente. 

5. " El contratista designará Ini 
personas que haynn de represen-
torle en cada Fábrica para presen» 
ciar los reconociinicnlos do nzufre, 
su peso y las demás circunstancial 
con que se presente para su &ilmi« 
sion y cumplir en su nombre lai 
condiciones del contrato. 

6. ' Dentro do los 30 días si-
Kuienlcs al reconociiiiienlo y admi
sión del azufre se satisfará por .la 
caja del establecimiento su valor al 
respecto del precio establecido en 
el remate. 

7. " Si en los pUzos crrespnn-
dicules segun la condición 3.a no 
iMitregasu el reiriat.into los azufres 
que se le pidieren, será responsa
ble al pago de los jiiiii:des á los 
operarios que dejiiren de trabajar 
en la Fábrica por falla de dicho 
ingrediente. 

Cuando estos excedan de 10 
dias sobre los respectivos plazos, 
la Dirección general de Estan
cadas podrá conducir do las mi
nas dol Estado los azufres que el 
rematante dejare de entregar, 
usando piira ello, según la urgen
cia, do los níbdioV de tras|i'órle mis 
acelerados. Podrá asimismo Orde
nar la compra de dichas azufres en 
el punto mas conveniente de la Pe
nínsula, teniendo en cuenta su ca
lidad, proximidad ó las Fábricas de 
pólvora, y la situación respecto, á 
existencias en que se encuentren 
las minas de la Haciendo, para im
pedir que aquellos establecimientos 
queden paralizados por carecer do 
aquel artículo. 

8. * Cuando llegue el caso pre
visto en el segundo párrafo'de -la 
condición anterior, el rematante 
quedará obligado i abonar í a ' d i f e 
rencia dol precio entre los azufres 
que debió suministror con arreglo 
á este contrato y el que tuviesen al 
pié de Fabrico los entregados en su 
defecto por las minas del Estado, 
según la liquidación que hará la 
Dirección de Estancadas. 

Y cuondo esta se vea en el ca
so de usar de la atribución expre
sada en el tercer párrafo de In mis
ma condición, el rematante abona-
ni i^uül.T.eii;,) la dil'jrcneia . entro 
el preeiu eslijiuiailo y uxifiido per 

los veinieilui es del a/uli-e, y p,,i. 

regla señera! sa t i s fará a d e m á s el 

exceso de gasto quo resulte á la 

Hacienda cu las re mesas que ven-

liquo del azufro remitido de las 
minas del Estado ó adquirido de 
particulares, inclusa la indemniza
ción que deba hacerse al contratis
ta de conducciones. 

9.' Si llegase el caso de adqui
rir la Hacienda los azufre» de per-
ticulares y de remitir estos ó losdq 
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• los •HI ÍKHS : ; . . ! , p . , r trMp.-.rut 

¡i>e$ c»m**,V ' ; i>:« «•| 'ee:a.irM!íí ojie. 
racioiius. liiii.iíi. los sjuilns M'SJJCI'IÍ-

. vos á , : . . ¡ . , iln 'rUcrihitiv p í i -
blio», u! cual lib.-ará lc»!iiusn¡o do 

. ellas, c i y o i'..>e,ur.eulv sc.-viíá do 
JJÜSP |i»f> la !ii|w;!.:;..¡.,r! i | . ; las :n-

. deiuuizácioiiu* I JM Jeiw salr-f . icír 

•10. .i)¡."!io r ínHi l i ir i lo fc-rñ rn-
• querido al ¡KUN.I ,UI las canlidadas 

que. dnlid salief.icer ¡wr l-do géne
ro dti itHU:r.¡u\7,¿c;uti '¿s, s íg im la 

• re¡.|io¡isfl¡j¡l¡dail ;\ i¡¡¡u {JIKÜIO si/j,Ui) 
por las onndiffin.'X's tío eslt; plioso, 

. y si en el tórai ino ¿e un tries no bis 

. fibenaso, se di.'S::o:i!ar.'iíi desu ÍÍÍÜJ-
7.0, la (¡ue dulier.i cmapielar en el 
lérmiiio de elro mes, pasude el 
cual s b u-rilicíif!» so eous idc iurá 
rescindido c! ceelralu á pe.'jiikdo 

. del interesadu en iguales l énn inns 
que se indican en la cendiciíjn 19. 

11. En f l e«."" Je f|ii« las Vi-
bricas que liuy existen en Vdlafeli-

. elle y Jíatitcsíi sr: estableciesen en 

. cualesquiera otros .'Uitií'is <Je £us 
respectivüf [¡revincias, se eenside-
rará el ceníi'ato vií;fíníe en todas 
sus partes Si se estableciesen fue
ra de aquellos l í tniics, la Haniendo 
se reserva dcelnrnr si debe ó no 

: subsistir el contrato, puesto que es 

• la único que puede quedar porjti-
dicoda con di. lia variación; y si 

• llagase á suprimirse alguno de es
tas Fábrírt iS 6 ninlias, el contralis. 
ta no tendrá derecho á ninguna 

• indemnización. 
, 12. • Lo subasta so verificará el 

Hia 12 de Setiembre del corríenle 
año en la Dirección general de Den-

. los Estancadas. Presidirá el acto el 
, Director general, asncmdo del se

gundo Gefe y del de la Sección es
pecial de pólvoras y uno de los co-
Asesores de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, con asis
tencia del Escribano mayor del 
Juzgado de HucieniU de la provin-

, cia. 
13. El contrato se liará en vir

tud de licitación pública y solem
ne, ¡nscrtánd.rse ú osle fin en la 
Gacela de ¡ ikd r id y ¡ i u l d i n n oficia
les de las provincias los oportunos 
anuncios con la anticipación de 50 
días. 

•14. D^site las dos á las dos y 
media de la larde del día prefijado 
para el remate se recibirán per el 
Direclur general, en presencia-de 
las personas que compongan la 
Junta de la subasta, lus pliegos cer
radas que presenten los lieiladores, 
en cuyo sobre se expresará el nom
bre del que suscriba la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el 
orden en que se entreguen. Para 
que el pliego puedo ser admitido, 
ya se re fiara al suministro de una 

:}ó ámbaB Fábricas, .Ua j>8 pwentür 

• y t r r h w v r A i ) ••sd.i !ieriitl . ,r 
> u O n;'¿:/; de la -:>.ja ¡¡o.'reral tbí i / t í -
! ¡'ósili.-s expi-'ísivo {U: h i l rcr ¿(.rKi'.:-

nado en .'Ha la caiftidad fie VEJ.ÍIGO 
r*. en uieiáltC'' o f!i< eq'tivnb'ul'*;! 

.á Ins liiias c.-iio!;b'"h!.js cu la ehue 
de valoff-i* i;iltí¡:.aj''.í.s ¡¡.¡.-a db-
jelí í . Dada* las Í!.;S y inedia, S'í 
aniinci.í iá (tue q'ic'la cerrado el 
a í t , ; <!.3 la a.-lir,¡iir.ri de pliejas, 
.proeejlíe.';d/jse ir i íeodialamenle á la 

• apnria.ra de los admitidos por el 
ó'di.'ii da fu numerac ión , y á la loe-
lura en alia vi z da Ins pruposicio-
ues f|oe • ontengan , li;inando nota 
de ellas el nctuari» ile la siibastii. 

•15. Las pn.p'isicicties so liarán 
á la baja de Irs tipi-s í i^i t ieníes: 

i ' i ir cada ¡ 0 0 líilógreiaos de 
azelVe puestos en b Fábrica de V i -
llafeliehe, 107 ra. m . 

Pi.r cada !0U i i i obramos do di
cho género pn.-stas en la do J ian-
iesa¿ 130 rs. v,-i. 

Las preposiciones y par c i n - i -
gniante los rentatí'S jnwiriin refüi ir
se al aí/afl'. 'cl/nifnio de una stda 
Fi i lu ica ó al de las dos. i 

Paro averiguar la preposición 
mus ventajosa se compararán todas 
las lieclins sobre una misuiíi Fábri- , 
r.ti, .idjudicándose al mejor postor, 
prescindiéndose de que este se inte
rese ó no en el abaslecimiento de 
la (.Ira Fábrica. j 

Si una misma persona remata
ra ó su favor el servicio de. las dos 
Fábricas, en una sola eserilura so 
comprenderán ambos remates, y 
los ennlidniles que respeclivamen- ¡ 
le se exigen formarán una sola fian- ! 
za afecta á estos servicios. < 

10. Si resultasen dos ó mas >' 
proposiciones iguales se admitirán 
pujas á Is llana á los firma ules Je 
las mismas, per término de un 
cuarta de hora en que terminará 
el acia. 

17. La persona á quien se ad
judique el servicio completará la 
lidnza hasta la cantidad de 40.000 
rs. en metálico, ó sus cquivuleutes 
en papel si la proposición se relie-
re al suministro de Jlanresa, y has
ta la de SO.000 rs. vn. si so con
trae al de Vdlafeliche. 

Esta cantidad quedará deposi
tada en la Ciija general de Depósi-
toi y no podrá dupdiief'da-'olta «I 
contratista hasta la Gnalizacioa del 
contrato. 

Se devolverá en esle c s í o ú en 
los de vcacisioD si no resultase res
ponsabilidad, á virtud de comuni- . 
cacion que la Dirección general de I 
Estancadas pasará á la de la Caji 
de Depóii los. 

18. W contratista queda obli
gado á lo estipulado en el eootrelo 
por la via de apremio y procedi
mientos de que habla la ley d» 
Contabilidad en su arl. I I , culi re
nuncio por todo el tismpo que tiu-

1 r? I.IÍO-'.I ií-i !..,; t'.jííí'OR y |jt'lvlb:t;i"3 
de •to.1 ns 'é on ['-'¿ashnj. 

•13. S i el rmnaiarilti no cum-
püi r.'\ con l:s« e'Mldlcb'iiO.s q:;e ilo-
be pofi ir p:¡r.'i-cl oloi'r; fiíit.'tit'í de 
ía rs 'rr ' im'. i , ó iuipidifíe q:io csio 
l/Mifía d o cu oí léi'íí.iiio dy ocho 
illas, conl idus dcsdn o| on quo se 
le tiot.ít jiKi la aprobíi(;b;u de la su
basta, so tendrá (oír rescindirlo oi 
conl ra lo .á perjuicio del reiualanli1, 
con arreglo al Heal decreto de 27 
de Febiuro é inslmcciou de 15 do 
Seli^nibi 'c de UbV.¿. 

'•0. L a a-ljtirlioacion dtd rema, 
le se Ibivará ;'t el'oi lí* bns'a quo 
recaiga la apiobnoion de S. 51. 

2 ! . IjO'i «asios qoe se oriofnea 
en el o!')ií;aiiiK'iilo de escritura y 

1 copias que se neccsilen nerán d^ 
eyerí l j del remalao!..-;. 

2'2. ¡Vi s-j adiiiilirá p>-cpos:cifi:, 
alcona que no exprese oslar cofi' 
forma con todas las condicbines Je 
«•le pliego, según el modeio que 
sigue: 

D. ¡N". N . , vecino de. . . . , en
terado del pliego de condicionas 
publicado en la Onecía de Madrid , 
núa i , rocha , y 
cntilbraw con úl en (odas sus par
les, se obliga á ahaslecer de azu
fro a la Fabrica de Villofelicho al 
precio de (rs. cents, por 
letra) cada 100 liilógrnnios, y á la 
de .V.inrosa al precio de 
(rs. céo i s . por letra) cada 100 ki 
logramos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid 1." de Agosto do ISG0. 
E l Director general, José Adaro. 

De loa Juzgados. 

J u z g a d o ele primera instancia 

de JUOSÍCO. 

Los Alcaldes, puestos de la 

Guardia civil y d e m á s autori

dades de los pueblos de esta 

provincia procederán inmedia

tamente i la captura y remi

s i ó n al Juzgado de primera 

instancia de Medina de R í o s e c o 

de S i m ó n Morales, cuyas "se

ñ a s se espresan á c o n t i n u a c i ó n , 

con los efectos que t a m b i é n se 

espres.m pertenecientes á D. Pe

dro Balbuena, vecino de Ber-

rueces, con los cuales desapa

reció el S i m ó n desde la noche 

del 24 de Julio ú l t i m o en que 

se les e n t r e g ó el Don Pedro su 

amo para ir por vino á V i l l a -

garcía. 

Serias de S i m ó n Morales, 

Es vecino de Villanueva de 

J a m ú z , casado con Felipa R e -

j ¡.'.'IM, su cKbiura S pi*s poco 

ir.p.s ó nu'nos, conio de ÚS años , 

consumido de. cr.r.i, no tiene 

apsnss pelo, con ios pies cor-

Uv\ : viste panis'.rm <le p a ñ o , 

cb.nquota tanihien de p.iim vie

ja, chai.-co de p a r a t n í s azul sin 

cu»! lo y alpargatas abierlas. 

E f e c t o s rob in ia s . 

ü n pollino de 5 á G aí íos , 

pilo parilo, eritero, con el robo 

csquiloiin y t;i c r in , marcarlo 

en el l iocíeo con un hierro, una 

cincha maestra m'^ra añadida 

enn otra blanca, unas al íorjas 

•l» estopa, dos corambres, u n 

íaiv.cl, una lis H U Í V , - ) , dos cos

tales y ¿¡'3 rs. y rnedio en d i 

nero. 

ANUNCIOS PAKTICULAP.ES. 

Se sacan á públ i ca subasta, 

el carboneo de las l e ñ a s y ma

dera, asi como el n ú m e r o de 

300 á 1000 robles de diferentes 

dimensiones, que existen en do& 

q u i ñ o n e s del monte titulado de 

Valderrodezno, sito en el termi

no de L u g á n , en esta provincia, 

de propiedad de los Excmos. 

Sres. Duques de Ucoda &c. <S:c. 

Ij.a subasta del carboneo se

rá independiente de la del arbo

lado, y ambas t e n d r á n lugar, á 

c o n t i n u a c i ó n una de otra, el dia 

19 del corriente mes de Agosto 

á las 12 de su m a ñ a n a , en las 

oficinas de SS. E E . en Madrid, 

calle de Cervantes n.0 11, cuar

to principal, y en la casa de su 

representante en L e ó n , calle del 

Paso n.0 " , en cuyos puntos se 

manifes tarán sus respectivos 

pliegos de condiciones. L e ó n 5 

Agosto 1860.=Angel Ochoa. 

VENTA DE UNA CASA. 
Por la testamentaria de Doña 

Antonia de Castro Cobollos, necina 
qao loe de VolJoras, so vende una 
casa en el casco de la misma á la 
[ilaza del Trigo, con habitaciones 
altas y bajos, su fachada principal 
al Medindít, está libro de todo car
go; y ha si'lo lasada en la cantidad 
de 2 Í . 5 0 0 rs. bajo cuyo tipo ten
drá lugar el remate en pública su
basta ol dia G del mes de Seliem-
bro próximo en la referida casa 
á los 11 vio su mañana bajo el plie
go de condiciones quo estará de 
manifiesto. 

tmiiríDl» da la Viudo i ifyoiVe Mitioov 


